
RECORRIDO XXX CARRERA POPULAR QUASIMODO 
 

 
Y justo después para todos los públicos tendremos el...  

CROSS POPULAR DE QUASIMODOCROSS POPULAR DE QUASIMODOCROSS POPULAR DE QUASIMODOCROSS POPULAR DE QUASIMODO: 

 
• Diferentes categorías desde peques hasta mayores. 

• Categoría familiar. 

• Salida a las 11 horas. 

• Cros de 1.400 metros. 

• Regalo para todos los participantes. 

• Salida y meta en el mismo lugar. 

• Diversión asegurada. 

• Inscripción abierta en el Polideportivo de Olvera en 
calle Atenas s/n, teléfono 956.13.00.81 

 
 
 



22. Inscripciones: Los interesados/as en participar en la XXX Carrera Popular  Quasimodo  
podrán inscribirse en: www.sesca.es , en el apartado  “eventos e inscripciones”. 
Teléfono de información: 657.98.74.32—673.08.56.19 
Se requerirá autorización paterna en caso de ser menor de edad. 
Para formalizar la inscripción se debe justificar el ingreso de dicha Inscripción en el momento de 
la retirada del dorsal.    
23. Plazos y Precios:El plazo de inscripción a la XXX Carrera Popular Quasimodo será del 1 de 
marzo hasta el viernes 10 de abril a las 22 horas. El precio de inscripción a la prueba es de  
5 euros. Deberá ser abonado en el momento de la inscripción en la plataforma virtual  
http://crono.sesca.es/carreras/ 
Número máximo de inscripciones es de 400. 
Los dorsales se podrán retirar el mismo día de la prueba, de 8:30 a 9:30 de la mañana en la 
zona de salida/meta. 
Para más información: www.sesca.es 
24. Categorías: 

Categorías femeninas: 

• Juvenil: Nacidas en 1997 y 1998. 

• Senior: Nacidas entre 1996 y 1977. 

• Veteranas: Nacidas entre 1976 y anteriores. 

Categorías masculinas: 

• Juvenil: Nacidos en 1997  y  1998. 

• Senior A: Nacidos entre 1996 y 1990 . 

• Senior B: Nacidos entre 1989 y 1984. 

• Senior C: Nacidos entre 1983 y 1978. 

• Veteranos A: Nacidos entre 1977 y 1972. 

• Veteranos B: Nacidos entre 1971 y 1966. 

• Veteranos C: Nacidos entre 1965 y 1960. 

• Veteranos D: Nacidos entre 1959 y anteriores. 

Categoría inclusión: 

• Categoría dirigida a participantes con discapacidad reconocida, debiéndose justificar. 
Se establecerán las subcategorías en función de las inscripciones presentadas, publi-
cándose el día antes de la prueba. 

25. Premios (no acumulativos): Tendrán premio al ganador y ganadora de la general. 

• Trofeo a los tres primeros clasificados de la general masculino y femenino. 

• Trofeo al 1º clasif. y medallas al 2º y 3º clasif. de cada categoría masculino y femenino. 

• Trofeo al 1º clasif. y medallas al 2º y 3º clasif. locales masculino y femenino. 

• Medallas a los participantes más veterano, a la más veterana y al/la participante más joven.  
26. Posteriormente a la prueba se realizará la Carrera de Promoción Quasimodo a fin de pro-
mocionar este evento tradicional entre los más pequeños (más información en contraporta. 
Sólo se podrá recibir regalo conmemorativo de una de las dos pruebas). 

 BOLSA DEL CORREDOR 
Todos los corredores que finalicen la prueba recibirán una bolsa del corredor que conten-
drá , agua, fruta, una camiseta técnica exclusiva conmemorativa de la prueba y otros artí-
culos. 

NORMATIVA: CARRERA POPULAR QUASIMODO 
 

1. La salida estará situada en C/ Vereda de Pino, a la altura de la residencia de ancianos y se 
dará a las 10:00 del día 12 de abril de 2.015. La meta estará situada en el mismo lugar. 

2. El recorrido tiene una distancia de 9.100 metros aproximadamente. Este recorrido estará 
cerrado al tráfico durante toda la carrera. 

3. La meta se cerrará 40 minutos después de la llegada del primer corredor. 
4. Una vez finalizada la carrera se accederá por una zona acotada hasta la zona de avitualla-

miento. El corredor/a recogerá su avituallamiento, bolsa del corredor y entregará el CHIP a la 
organización antes de salir de esta zona. 

5. Se establecerán controles a lo largo del recorrido y avituallamientos en el km.6 y en meta. 
6. Se establecerá una zona habilitada para aparcamiento de vehículos cerca de la zona de sali-

da y meta. 
7. Se habilitará servicio de ropero, vestuarios y duchas para los participantes a 200 m. de la 

zona de salida/meta. 
8. Se habilitará un vehículo de recogida para los participantes que no terminen la prueba. 
9. Se podrán realizar reclamaciones por escrito dirigidas al organizador de la prueba. 
10. Los premios no son  acumulativos. 
11. La entrega de premios se celebrará una vez finalizada todas las pruebas, en el momento 

que la organización disponga de los resultados. 
12. Se considera corredor local aquel que esté empadronado en el municipio de Olvera. 
13. Será motivo de descalificación por los jueces de la prueba: 

• Manifestar un comportamiento no deportivo 

• No realizar el recorrido completo. 

• No llevar el dorsal visible, no llevarlo correctamente visible, llevarlo manipulado, participar 

con el dorsal asignado a otro corredor o utilizar otro no autorizado por la organización. 

• Inscribirse con datos falsos 

• No atender a las indicaciones de la organización y/o los jueces. 

14. Los corredores, por el hecho de realizar la inscripción, aceptan las condiciones de participa-
ción en esta carrera, asume el presente reglamento y aceptan la publicación de sus datos en 
la clasificación de la prueba en los medios de comunicación y/o internet, la publicación y difu-
sión de fotografías y videos. 

15. La organización se reserva el derecho a suprimir una categoría por falta de participación. Se 
suprimirá la categoría que no cuente con un mínimo de 8 personas inscritas, cuyos participan-
tes pasarán a estar inscritos en la categoría inmediatamente superior. 

16. La organización se reserva el derecho a pedir cualquier documentación acreditativa a los 
participantes. 

17. Por medio de una orden del equipo médico, un corredor puede ser retirado de la competi-
ción. 

18. La organización declina toda responsabilidad por los daños, perjuicios o lesiones que los 
participantes en esta prueba puedan sufrir o causar a terceros. 

19. La organización declina toda responsabilidad ante daños personales o materiales produci-
dos por la realización de la prueba a corredores, espectadores o miembros de la organiza-
ción. 

20. La organización ruega a entrenadores, atletas y público en general la máxima colaboración 
con el comité organizador, Guardia Civil, Policía Municipal y Protección Civil de cara al normal 
desarrollo de la prueba. 

21. La inscripción en la XXX Carrera Popular Quasimodo supone la aceptación de la normativa 
de la prueba por parte del participante, formalizando la inscripción con todos los derechos y 
obligaciones que le corresponden. Asimismo, la inscripción supone la declaración por parte 
del corredor/a de estar en adecuadas condiciones de salud que le permitan realizar la prueba. 


